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  Carta de fecha 18 de octubre de 2012 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Encargado de Negocios 
interino de la Misión Permanente del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas 
 
 

 Siguiendo las instrucciones recibidas del Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, tengo el honor de referirme a la carta de fecha 5 de 
octubre de 2012 dirigida a usted por el Encargado de Negocios de la Misión 
Permanente de la Argentina (S/2012/763).  

 El Gobierno de la República Argentina continúa formulando acusaciones 
infundadas de que el Reino Unido está “militarizando” el Atlántico Sur. El Gobierno 
del Reino Unido rechaza inequívocamente estas afirmaciones falsas. La postura de 
defensa del Reino Unido en el Atlántico Sur ha sido la misma durante muchos años.  

 El Reino Unido lleva a cabo ejercicios de rutina bianuales en que se emplean 
misiles de defensa aérea de corto alcance en las Islas Falkland. Estos misiles se 
instalaron en las Islas Falkland como medida de defensa tras la invasión y 
ocupación ilegales de las Islas por parte de la República Argentina en 1982. Este 
año esos ejercicios se realizaron en julio y en octubre. Como la República Argentina 
bien sabe, estos ejercicios se han realizado de manera segura durante 30 años y en 
ningún momento se ha puesto en riesgo la vida en el mar. Se trata de ejercicios 
rutinarios acordes a los derechos de todos los Estados. De hecho, el Reino Unido 
recuerda a la República Argentina que en sus propios ejercicios militares también 
emplea fuego real dirigido al mar.  

 El 22 de febrero de 2012, el Reino Unido respondió detalladamente (A/66/706) 
a las falsas acusaciones que hizo la República Argentina en su presentación del 10 
de febrero de 2012. La respuesta del Reino Unido dejó en claro que los ejercicios 
bianuales a los que se ha hecho referencia tienen carácter rutinario. También 
confirmó la posición del Reino Unido con respecto a las armas nucleares. El Reino 
Unido ratificó los protocolos al Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares 
en la América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) en 1969, y respeta 
plenamente esas obligaciones. La posición del Reino Unido respecto de su fuerza 
nuclear de disuasión no admite dudas: el Reino Unido no utilizará —ni amenazará 
con utilizar— armas nucleares contra Estados no poseedores de armas nucleares que 
son parte en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, en 
consonancia con lo dispuesto en él. Al Reino Unido le resulta decepcionante que la 
República Argentina continúe formulando acusaciones completamente infundadas 
respecto de una mayor militarización del Atlántico Sur, a pesar de esta respuesta 
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detallada. Estas acusaciones frecuentes e infundadas hechas por la República 
Argentina son las que aumentan las tensiones en la región, no la postura de defensa 
del Reino Unido, que ha sido la misma durante muchos años.  

 La República Argentina invadió de manera ilegal las Islas Falkland en 1982 y 
no cumplió con las resoluciones del Consejo de Seguridad en que se la exhortaba a 
retirar sus fuerzas en forma pacífica. La República Argentina continúa adoptando 
medidas hostiles para aislar a las Islas y dañar su economía. La presencia militar del 
Reino Unido en el Atlántico Sur es de naturaleza defensiva. Su propósito es 
exclusivamente proteger y preservar el derecho a la libre determinación de los 
habitantes de las Islas Falkland, consagrado en la Carta de las Naciones Unidas.   

 Como parte de la postura de defensa del Reino Unido, la Marina Real 
mantiene una presencia permanente en el Atlántico Sur. El despliegue actual del 
destructor HMS Edinburgh al Atlántico Sur responde a un plan de larga data para 
reemplazar a otro buque que estaba allí emplazado y es una medida completamente 
rutinaria. Su despliegue no constituye, como parece sugerir la República Argentina, 
un incremento de la presencia naval del Reino Unido en la región.  

 El Gobierno del Reino Unido otorga una gran importancia al principio de libre 
determinación establecido en el Artículo 1.2 de la Carta de las Naciones Unidas y el 
artículo 1 común del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Nuestra posición se 
basa en ese principio. No se puede negociar la soberanía sobre las Islas Falkland a 
menos que los isleños así lo quieran y solo cuando ellos lo quieran. Sin embargo, el 
Reino Unido sigue dispuesto a participar en conversaciones, comunicaciones y 
medidas de fomento de la confianza periódicas entre militares, como se prevé en 
varias declaraciones conjuntas emitidas desde 1982. El Reino Unido exhorta a la 
República Argentina a desistir de la adopción de medidas hostiles con el propósito 
de aislar a los habitantes de las Islas Falkland.  

 Le agradecería que hiciera distribuir la presente carta como documento del 
Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Philip Parham 

 


